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Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

EXPEDIENTE : 110014003006- 2020-00707 - 00 
DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: RICARDO GOMEZ ZAPATA – 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

Obren en autos y en conocimiento de la parte demandante, los documentos aportados por la 

Policía Nacional, mediante los que informa que el vehículo identificado con placa EJZ - 522, 

fue capturado. 

 

Por Secretaría ofíciese al CUADRANTE VIAL TRECE DE CHUSACA – SILVANIA DE LA 

POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, para que de forma 

inmediata, informe el lugar donde fue depositado o se encuentra retenido el vehículo 

identificado con placa EJZ – 522. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 18 del 3 de marzo de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

